
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Quindío, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  

Asunto:  Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía  
Demandante: Bibian Andrea Feria Parga  
Demandado: Edier Montenegro Reyes  
Radicado: 630013103002-2018-00129-00 
Asunto Tiene por asumido el cargo de curadora ad-litem  

 
 

Al haberse manifestado la aceptación de la abogada Martha Lucía Ramírez 

Hincapie en el cargo de curadora ad-litem del demandado Edier Montenegro Reyes 

(archivos 03 y 07, expediente digital), se tiene por asumido el cargo, de 

conformidad con el numeral 7, del artículo 48 del Código General del Proceso; 

disponiéndose a través del Centro de Servicios Judiciales, le sea compartido el link 

del expediente, al correo electrónico mlramirezh@marlura.co 

 

Igualmente, se precisa que los términos de traslado empezarán a descontarse a 

partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN   

Juez 
 
 

S.V. 
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ESTADO No. 025 
Hoy, 17/02/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 
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